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MINISTERIO
EDUCACfON y CIENCIADE

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada parla Entidad colabo
radora del Colegio Universitario de La Coruña, y en virtud de lo
dispuesto en el artículo cuarto, uno, del Decreto 255111972, de
21 de ¡u¡¡'") ("Boletín Oficial del Estado. del 23 de septiembre),
en el H.rticulo segundo dül tituloprímeto de los Estatutos del
citado Colegio y en 01·86.1 de la Ley General de Educación,

Este Ministerio, teniendo en cuenta los favorabies informes
del Rt:Jctorado y del Patronato de la Universidad de Santiágo.
ha resuelto nombrar iossíguientes miembros de la Comisión
de Patronato en el Colegio Uriiversitario de La Coruña:

Ilustrísimo seüor don José Pércz-Ardá y López de Valdivieso.
HustrísUIlo señDr don José Manuel Liaño Flores .
Excelcntísiri1a señora doña Carmela Arias Díaz de Rábago.
Don Joaquín Arias Diaz de Rabago.
Don Juan Maria Martínez-BarbeIto Morás.
Don Ramón Juega Rua.
Don Joaquin Menéndez Ponte.

ORDEN de 22 de dlciembre de 1972 por la que se
determina el cese del Presidente y varios miembros
del Patronato de la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la
Universidad de Santiago, y en virtud de lo dispuesto en el
articulo 83.2 de la Ley General de Educación y en el 44 de los
Estatutos provisionales de la citadta Universidad,

E"te Ministerio ha resuelto:

1." El cese, a petición propia, de don Feliciano Barrera Fer
nández como miembro y Presidente del PatrOlH\to de la Univer
sidad de Santiago,· agradeciéndole los servicios prestados.

2." El ccse como miembros del citado Patronato de Jos seña·
res. que a continuación Se relacionan. por las cal).sas que se
indican, agradeciéodoles los servicios prestados:

Don Enrique Devesa Turia, por haber cesado en el cargo que
motivó su ,designación.

Don José Carlos Alvarez Novaa, a petición propia.
Don Alejandro Pórez Labaria, a petición propia.

Lo digo a V. 1. para su cOY1ocimiento y cfectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de dicícmbre de Hi72.

ORDEN de 17 de enero de 1973 por la qüe se Rom
úran miembros de la Comisión de Patronato en el
Colegio Uníve'-sitario de La Caruiia, adscrito a la
Universidad de SantuJgo.

Tlrno. Sr. Director general de Univcrsidades e Investigación.

VILLAR PALASI

IJulO Sr. fjj¡-c(;h!r gE'IH:'nll de Univc'!'sidadcs e lnn,stígacíón.

VIl.LAR PALAS!

ORDEN de 22 de diciembre de 1972 por la que se
nombran miembros del Patronato de la Universidad
de Santiago,

Ilmo_ SI' Vista, la propuesta elevada por el Rectorado de la
U¡Üversid,ld de Sa.ntia.go, y en virtud de lo dispuesto en el
artículo S:L2 de la Lf,y General de Educación Y en el 44 de los
EstHtuLos provisionales de la citada Vniv\:rsidad,

Este tdinisterio ha resncltonombrar miembros de! Patronato
de la Uni.v~!rs]dad de Santi.ngo a los señorc's que a continua
ción se relacionan·

En representación de lus Colegios profesionales: Don José
Maria Pardo Montero

En represcntd,CÍóJ1 de IQS Procuradores en Cortes: Don Luis
Igksias Alv'Jrez

En representación de la O¡"ganización Sindical: Don Gervasio
Martín€z·VilIasel1or Garcia .

Miembros de UblC designación: Excelentísimo SCll0r don José
Luis Meílan Gil, excelentísimo señor don José Luis Taboada
Garda excelentisimo ,;eñor don Leopoldo Calvo~Sotelo Bustelo,
oxcc!enlísima t;eñora doi1a Carmfda Arias Diaz de Rábago, senar
don Manuel Castro-Ríal Canosa.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V 1.
Madrid, 22 de dícicmbre de 1972.
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SALVADOR

VILLAR PALAS!

VILLAR PALASI

Madrid, 24 de enero de 1973.

Don Manuel GUa Lamela.
Don Fernando Gaisse Bassabc.
Excelentísimo señor don AbElardo Moraleja Laso.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madt'jd, 17 de enere de 1973.

ORDEN de 16· de enero de 1973 por la que $e aprue
ban tas' relaciones de funcionarios, referidas al
31 de diciembre de 1972, correspondientes a los
Cuerpos Especial Facultativo de Técnicos Comer
ciales del Estado V Especial de Ayudantes Co
merciales del Estado.

Ilmo. Sr.: A tenor de lo dispuesto en el artículo 27.1 y 2,
Y disposición transitoria tercera de la Ley articulada de Fun
cionarios Civiles del Estado, este Ministerio· ha tenido a bien
acordar la aprobación y ordenar- su pUblicación en el ",Boletin
Oficial del Estado,., de las relaCiohes·· défuhcionarios -refe
ridas al 31 de diciembre de 1972- correspondientes a- los Cuerpos
Especial Facultativo de Técnicos Comerciales del Estado y
Especial de Ayudantes Comerciales del Estado.

Dentro del término de quince· dias, contados dE;)sde el si
guiente al de la publicación de esta Orden eh el ",Boletin Ofi
cial del Estado», Jos funcionarios interesados podrán formular
ante la Subsecretaria de Comercio las reclamaciones queesti
roen pertinentes en relación a sus respectivos datos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 16 de enero de 1973.-P. D.. el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernimdez-Cuesta.

Sr. Subsecretario de Comercio.

MINISTERIO DE COMERCIO

Ilmo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 24 de enero de 1973 por la que se desig
nan miembros del Consejo Directivo· del Organis
moautónomo Aeropuertos Nacíonales

En uso de las facultades que me confiere el Decrete nú~

mero 3562/1972, de 23 de diciembre, vengo en nomb¡ar Vocales
del Consejo Directivo del Organi!imo autónolOo Aeropuertos Na
cionales a las siguientes autoridades:

El Dirertor General del Tesoro y Presupuestos dei Ministel'io
de Haciend3., don José Bt..rea Tejeiro.

El Director de Contabílidac' y Patrünonio del Mini~tedo del
Aire, lP.tendente del Aire, don Ramón Martín-Cifuentes Gil.

El Jefe del Aeropuerto Madrid-Barajas, Coronel del Arn1a
de Aviaci5n {S. TJ, don Felipo AlOnso Román.

El Secretario Técnico de la Subsecrotal'ía d, Aviación Civil,
Connel del Arma de Aviación (s. VJ. don Ramón B::tldrich
Gatel1.

E~ Jefe Administrativo del Organismo autónomo Aeropuertos
NacioJ1ales, Coronel del Cuerpo de Intendencia del Aire, don Se
bastiHn Virto González.

MINISTERIO DEL AIRE

IJnJO. Sr. Director 'generalde Universidades e Investigación.

ORDEN de 18 de enero de 1973 por la que se nom
bra Presidente de la Comisión de Patronato del
Colegio Universitario de La Coruña, dependiente de
la Universidad de Santiago, a don JOsé Perez-Ardá
y López de Valdivieso .•

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato de-la
Universidad de Santiago, el favorable informe del Rectorado de
la citada ·Universfdad. y en cumplimiento a ,lo dispuesto en el
articulo 86.1 de la Ley 141UT70, de 4 de agosto. General de
Educ:ación y Financiamiento de ia Reforma Educativa.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Presidente de la Comi
sión de Patronato del Colegio Universitario de La Coruña al
ilustrisimo señor don José Pérez-Ardá y Lópe<>: de Valdivieso.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y eiectos.
Dios guarde a V. 1.
Maqrid. 18 de enero de 1973.


